








CONSIDERACIONES SOBRE EL YEÍSMO EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

4 . COMPARACIÓN CON OTROS FENÓMENOS DIALECTALES 

El yeísmo no es agrupable con otros fenómenos denominados "dialectales", 
algunos muy extendidos, ciertamente, pero de diferentes características y alcan­
ce. 

Con respecto al seseo, el yeísmo presenta mayor extensión en las tres coor­
denadas (geolectal, sociolectal y fasolectal); además, muestra unidad en la no 
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que no actúe en una poesía elaborada para ser leída. A pesar de los "ismos" y 
vanguardias, la poesía tiende, a veces, al conservadurismo arcaizante, constitu­
yendo una norma, cuando no una antinorma, en todo caso diferente en gran 
medida de los cánones de la lengua culta estándar. 

El papel de la escuela es aún menos considerable. Ciertamente la enseñanza 
puede estar actuando a favor de una consideración dialectal del yeísmo, pero de 
manera artificial. Aquí se mostraría el carácter más conservador del magisterio 
falto de sensibilidad ante la realidad lingüística. Piénsese en el ejemplo nefasto 
de la distinción b/v, tan difundida equivocadamente a partir de las escuelas 
primarias. En ese sentido se demuestra que la ortografía desempeña un papel 
decisivo a favor del mantenimiento de la distinción como norma exclusiva. 

El caso del teatro, en fin, sólo alcanzaría a ciertos ejemplos de la dramatur­
gia clásica, que se intenta representar con rancio aspecto propio de una pulcritud 
recitativa. No es ésta la norma de un espectáculo cotidiano en los escenarios de 
habla castellana; es más, frente al seseo, no aceptado en declamación que no sea 
de textos andaluzados (al menos en el estado español), el yeísmo es el caso más 
frecuente de pronunciación recitativa. 

En conclusión, los testimonios aducidos corresponden siempre a sectores 
ultraconservadores que, más que por la distinción /y/-/l/, se caracterizan por una 
tendencia generalmente arcaizante. 

Frente a estos focos conservadores, hay que pensar en los medios de comu­
nicación de masas (radio y televisión fundamentalmente), tan influyentes en la 
actualidad. A pesar de las críticas -no pocas veces merecidas- de que son objeto, 
no cabe duda de que los locutores, por ejemplo, han de atenerse a la norma 
fonológica de su tiempo. Una escucha de los programas informativos muestra 
una mayoría abrumadora de pronunciación yeísta. No ocurre lo mismo con otros 
rasgos dialectales: los locutores de procedencia andaluza, sobre todo en Madrid, 
se ven forzados a restituir la /s/ final de sílaba o de palabra, por ejemplo, pero 
nunca a conservar la lateral l\¡, lo cual es decisivo testimonio de su aceptación 
normativa. 

En definitiva, de las polaridades zonas urbanas/zonas rurales, capital/pro­
vincias, lengua culta/lengua vulgar, aquéllas que pudieran considerarse normati­
vas son yeístas, mientras que la distinción va camino de ser estimada un dialecta­
lismo arcaizante. 
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distinción siempre a favor de la palatal central /y/, en tanto que el seseo comparte 
con el aún más reducido ceceo la igualación desfonologizadora. 

El seseo, por otra parte, es todavía un claro meridionalismo o rasgo del 
también denominado español atlántico, frente al yeísmo, que no puede tenerse ya 
por un rasgo exclusivamente meridional, además de mostrar una pujanza lejana a 
la fijación del seseo. 

El seseo es un fenómeno dialectal complicado con la aspiración y que afecta 
a un fonema de amplia distribución y frecuencia. Por el contrario, el yeísmo es 
un fenómeno limitado a una igualación de escasa distribución y frecuencia, como 
se dirá. 

Por otro lado, el hablante seseante incurre en frecuentes ultracorrecciones 
cuando el contexto situacional lo fuerza a la distinción, fenómeno que no afecta 
al yeísmo, si no es ortográficamente, de manera que el desequilibrio entre la 
estimación dialectal de ambos procesos se pone de manifiesto al intentar restituir 
la distinción /s/-/0/ y es capaz de imitar su diversa articulación; sin embargo, 
muy a menudo desconoce /\/ y en su caso encuentra dificultad al articularla, 
actuando por analogía y pronunciando /ly/. 

La caducidad de la l-á-l intervocálica es aún más difícilmente comparable 
con el yeísmo. Está claro que carece de alcance fonológico y aunque se inscriba 
en la misma tendencia general de ablandamiento articulatorio, se resuelve como 
una pérdida de frecuencia, que propone la ausencia a la presencia y no la sustitu­
ción de fonemas. Esta característica fundamental de ser un cambio meramente 
supresor es el que condiciona su difícil consideración normativa. Por otra parte, 
el hablante que produzca esta variación siempre conocerá la articulación de la 
dental /d/, no perdida de su sistema fonológico, y la restituirá sin problemas, a lo 
que ayuda en este caso la fijación ortográfica. 

La aspiración de la /-s/ implosiva se muestra un fenómeno dialectal de 
alcance heterogéneo (de la simple aspiración de /-s/, a su desaparición, con o sin 
repercusiones en los fonemas consonanticos o vocálicos contiguos), frente a la 
homogeneidad del yeísmo, que se desenvuelve en los límites de una simple 
desfonologización, resuelta siempre a favor de la palatal central, si bien ésta 
puede presentar variables articulatorias, en todo caso deslateralizadas. A ello se 
añade que la extensión geográfica de la aspiración de /-s/ implosiva es menor que 
la del yeísmo (no sólo en la Península sino también en el español no peninsular) 
y menor también su estimación social. Al igual que en los casos de pérdida de 
l-á-l, la l-s/ implosiva puede ser restituida sin dificultad cuando la situación así lo 
exija. 

Con respecto a la aspiración de [h-] inicial se encuentra una cierta similitud 
al ser un caso de desfonologización que alcanza a la lengua misma, como puede 
ocurrir con la desfonologización de iy. La evolución en la extensión y estimación 
de [h-] es similar: cuando en el siglo XVI la pérdida originariamente norteña se 
asienta en la norma, todavía pugna con un ideal de lengua arcaizante, cuyo 
ejemplo paradigmático es su conservación en la obra de Garcilaso de la Vega, 
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4. Dejando aparte la confluencia de [h-], /x/ y [-h] en algunas zonas dialectales. 

5. Dialectos del catalán, provenzal, italiano, rumano, portugués no peninsular, leonés, etc. 
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reflejo de la norma toledana. Hoy, sin embargo, incluso en los núcleos de cierta 
importancia de zonas conservadoras, la pronunciación de [h-] aspirada se tiene 
por modalidad rural, o propia de personas poco instruidas y de estratos sociales 
bajos. Evidentemente, la repercusión fonética y fonológica es diferente, al tratar­
se de una desfonologización que no conlleva aumento de frecuencia de otro 
fonema 4, además de ser una transformación cuyo carácter normativo está fuera 
de toda duda, al mostrar una evolución cumplida, frente al caso del yeísmo, que 
todavía no ha realizado esos avances. 

Por tanto, el yeísmo, aun considerado como rasgo dialectal, no es agrupable 
con los referidos anteriormente: más extendido, más admitido socialmente, más 
homogéneo y unitario en su resultado y, a la vez, más limitado en sus repercusio­
nes fonéticas y fonológicas, muestra ciertas especificidades que fuerzan a consi­
derarlo separadamente. La comparación con la pérdida de la [h] aspirada pone de 
manifiesto, por así decir, el camino que todavía le resta por recorrer al yeísmo, 
desde la mera tolerancia al desplazamiento total de la distinción palatal central/ 
palatal lateral (/y/-/\f), relegada a una consideración dialectal. 

5. E L LUGAR DEL YEÍSMO EN LA LENGUA ESPAÑOLA 

¿Cuál es, pues, el lugar del yeísmo en la lengua española? ¿Debe esperarse 
a la desaparición del fonema lateral /1/ para consolidarlo como rasgo de lengua? 
Sería exigencia extrema que nadie propone. Ya algunos especialistas (Alonso 
1951: 159; Zamora Vicente 1974: 83) han reconocido al yeísmo su rango como 
hecho de lengua. 

Es evidente que nos encontramos en un momento de transición lleno de 
provisionalidades. Por una parte, podría considerarse dialectal tanto la distinción 
como el yeísmo, siendo una arcaizante y otro innovador, y pugnando éste por 
desplazar definitivamente a aquélla (puesto que, al parecer, la distinción no avan­
za ni diatópica ni diastráticamente). De igual forma, podrían considerarse norma­
tivos, a la vista de la tolerancia con que son tratados, sin que ninguno de ellos se 
imponga sobre el otro. En este aspecto radica la originalidad de un fenómeno que 
en época de transición ha generado una norma optativa, hasta que quede resuelta 
en el futuro. 

Por otra parte, el yeísmo parece un fenómeno posiblemente irreversible, 
dicho sea con las reservas imprescindibles respecto a un futuro que bien podría 
deparar sorpresas. El yeísmo se presenta como una tendencia cada vez más 
generalizada y facilitada por factores tanto sistemáticos como extrasistemáticos. 
Es fenómeno histórico de muchas lenguas 5, entre las que destaca el francés, que 
ya le reconoció rango normativo en el siglo XIX, como lengua secularmente 
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6. Hoyo por hoya, para no confundir con olla; encuentra por halla, para no confundir con 
haya, etc. 

7. Este último porcentaje (2,40%) condicionado por tomar como /y/ las variables consonanti­
cas de /i/. 
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menos conservadora que la española. En su origen, el yeísmo francés presentó 
una evolución social similar al español, partiendo de los núcleos urbanos, frente 
a la distinción conservadora rural. En momentos de convivencia de yeísmo y 
distinción, se consideraba al primero propio de la conversación y al segundo 
como ideal arcaizante, adecuado al "hablar ceremonioso" (Alonso 1951: 160). 

Igualmente, aunque el yeísmo antiguo es inagrupable con el moderno y 
ambos no están emparentados históricamente, la existencia de aquél demuestra 
de alguna manera que se trata de una alteración a la que el sistema recurre con 
frecuencia no sólo en el eje diatópico, sino también diacrónico. 

Sistemáticamente se considera al fonema lateral ¡\¡ como "poco estable y 
duradero" (Alonso 1951: 210) por integrarse en una "oposición aislada" (Alarcos 
1983: 279) y "débilmente integrada" (Martinet 1974: 263), lo cual facilita su 
confluencia con la mediopalatal /y/, al quedar afectado por una tendencia tradi­
cional de ablandamiento articulatorio que no ve impedimento en suprimir una 
oposición de escaso rendimiento funcional. En efecto, existen términos paróni­
mos a los que el yeísmo convierte en homónimos, pero resulta inútil apelar a las 
distinciones perdidas por el proceso desfonologizador del yeísmo, ya que si la 
oposición fonológica es redundante con respecto a la morfosintáctica o contex­
tual, no se pierde la distinción semántica (por ejemplo, valla/vaya). Otras veces, 
el hablante reinterpreta la homonimia como polisemia aceptable (por ejemplo, 
puya/pulla) y cuando resulta una homonimia molesta, el sistema se reajusta; de 
hecho, ya lo está haciendo 6 y lo ha hecho otras muchas veces. 

A este escaso rendimiento funcional de la oposición palatal central/palatal 
lateral se añade el hecho de que se trata de fonemas de baja frecuencia, pertene­
cientes, en tal sentido, a la quinta y última categoría de las establecidas por 
Alarcos (1983: 197-200): del recuento verificado por este autor, resulta que la 
lateral f\/ representa un 0,50% del total de fonemas del corpus estudiado, y la 
mediopalatal /y/ un 0,40%, porcentajes similares a los obtenidos independiente­
mente por Navarro Tomás (0,60%/0,40%) y Zipf-Rogers (0,60%/2,40%) 7. Asi­
mismo, ambos fonemas poseen una distribución limitada y coincidente, cuyos 
rasgos son: iniciales tras vocal, no finales y no iniciales tras /1/. Únicamente se 
diferencian en la posibilidad de /y/ de presentarse tras /B,D/, ausente en (j/. En 
ese sentido, la desfonologización se facilita por la distribución coincidente re­
suelta a favor, además, del fonema de más amplia distribución, sin tener que 
ensanchar así las posibilidades ya existentes. 

Otra cuestión es la repercusión ortográfica de la desfonologización lingüísti­
ca, que entronca con el problema más general de la relación grafema-fonema. No 
cabe duda de que la distinción ortográfica debe mantenerse en su estado 
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6. CONCLUSIONES 

Como conclusión, y con vistas fundamentalmente a la enseñanza de la 
lengua española (como lengua materna), cabe resumir nuestras propuestas en los 
siguientes puntos: 

1. A la vista de su estimación social, resulta inadmisible actualmente pre­
sentar el yeísmo como un "vicio", o "incorrección" o "vulgarismo", calificativos 
que aún pueden hallarse en algunos manuales de enseñanza media (cuando no en 
manuales universitarios; así, Menéndez Pidal 1977: 109). 

2. Teniendo en cuenta su expansión geográfica, tampoco parece apropiado 
presentar el fenómeno yeísta como un andalucismo, meridionalismo, americanis­
mo o un rasgo del español atlántico, ni siquiera en sentido genético, puesto que 
se han señalado tres focos de yeísmo, independientes entre sí, en la Península: el 
asturiano-leonés, el catalán-balear y el andaluz, focos que son, a su vez, autóno­
mos con respecto al yeísmo del judeo-español y el español de América y Filipi­
nas. 

3. El yeísmo, considerando que comparte el carácter normativo con la dis­
tinción, no debe ser presentado como un rasgo dialectal, o relegado a unidades 
temáticas destinadas a explicar las variedades de la lengua, sino que debe apare­
cer junto con la distinción como parte de la norma actual. 

4. Por último, creemos que en la enseñanza no debe recomendarse la distin­
ción fonética a los hablantes yeístas, ni considerarse el yeísmo como fenómeno 
culpable de pérdidas graves para la lengua, puesto que éstas no se producen, al 
reajustarse el sistema. 
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etimológico U/y, convenida en una oposición logográfica, cada vez más extendi­
da en la ortografía española y, en general, en las lenguas modernas occidentales. 
La conveniencia o no de un reajuste ortográfico tendente a representaciones 
fonográficas del yeísmo no podría considerarse sino como un caso más de la 
debatida reforma ortográfica, cuestión que sobrepasa el marco de nuestro estu­
dio. 
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